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RADICADO 052663103001-2019-00041-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintinueve de julio del año dos mil veintiuno 

 
 

 
Cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, mediante providencia del 12 de abril del corriente año; 

advirtiendo que, por tratarse de un expediente híbrido, pese a la fecha de 

la providencia en comento, el expediente físico, sólo fue recibido en esta 

dependencia, el 28 de julio pasado.  

 

De otra parte, en razón a la solicitud de la parte demandada en cuanto a 

que se levanten las medidas cautelares y se oficie en tal sentido a la 

Fiduciaria de Occidente, no es posible acceder a ello, toda vez que dicha 

entidad, al tomar nota de la medida de embargo, respondió que el mismo 

se inscribió sobre “los derechos fiduciarios que posee la sociedad Rápido 

Transportes La Valeria y Cía. S.C.A. – Nit 890.904.997-7, en su condición de 

Fideicomitente en el patrimonio autónomo - Fideicomiso 3-1-5504, de 

conformidad con su participación en el mismo” (resalto intencional). 

 

Con lo que se quiere significar que, los dineros embargados son de 

propiedad de la sociedad demandada; que parte de esos dineros –debido 

a los contratos de afiliación que tiene con los propietarios de los 

vehículos afiliados- correspondan a éstos, no es cuestión que deba 

definirse en este proceso. 

 

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que ya obra una suma de 

dinero consignada en el Banco Agrario, a órdenes del presente proceso, 
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con la cual se alcanza a cubrir el monto de la condena, así como las 

costas; de conformidad con lo dispuesto en el art. 600 del C. G. del P., se 

decreta  el levantamiento del embargo  de tales derechos fiduciarios, por 

lo tanto, se ordena oficiar a la Fiduciaria de Occidente, informándole lo 

decidido y para que  entregue a la sociedad demandada  los dineros que a 

la fecha tenga “retenidos” .  

 

Por otra parte, atendiendo a lo normado en el art. 306 ídem., y con el fin de 

continuar con el trámite pertinente, se requiere a la parte demandante 

para que se sirva solicitar la ejecución de la sentencia, en los términos allí 

establecidos. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 88 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 04 de agosto de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
  
 


